




Bajo esa perspectiva, los integrantes de la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales suscribirán los siguientes Principios: 

Integridad y legalidad
Cumplo con el compromiso que rige el servicio público, así como las leyes
y la política antisoborno, para asegurar la calidad y ética de mi desempeño.

Conocimiento institucional
Entiendo el propósito de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos

Electorales y las bases que guían la procuración de justicia.

Compromiso antisoborno
Me comprometo a cumplir los requisitos del Sistema de Gestión

Antisoborno y sus directrices.

Rechazo al soborno
Estoy consciente de que está estrictamente prohibido solicitar y recibir

sobornos, incentivos o cualquier recompensa indebida.

Cultura de denuncia
Denuncio de buena fe cualquier acto de soborno y reconozco los canales
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la Fiscalìa Especializada de Asuntos Internos (FEAI), el Órgano Interno de

Control (OIC) y el Centro de Denuncia y Atención Ciudadana (CEDAC).

Responsabilidad y consecuencias
Reconozco que las personas servidoras públicas que incurran en actos

de soborno serán sancionadas administrativa y/o penalmente.

Mejora continua
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cualquier acto de soborno.

Sistema de Gestión Antisoborno de la FISEL
basado en la Norma ISO 37001:2016

Planteamiento de inquietudes
Función de Cumplimiento Antisoborno
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